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CONTRATO NO. IMPE/LP/1 8/20

CONTRATO DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACIóN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 'EL
INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA oTRA PARTE MoPER MEDICAL S.A DE c.v., A QUTEN EN Lo
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL "EL PROVEEDOR" LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL
LtC. JOSE EFRAiN PÉREZ FLORES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACION ES:

I.. "EL INSTITUTO"

1.- Declara "EL INSTITUTO", ser un Organismo Público Descentralizado de la Admin¡strac¡ón Pública Municipal,
con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado med¡ante Decreto No. 874-83-1oP.E., publicado en el
Periódico Ofic¡al del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley del
lnstituto Mun¡cipal de Pens¡ones publicada med¡ante decreto POE 2015.12.26/No.103 en el Periódico Oficial del
Estado el 26 de D¡ciembre de 2015.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR acred¡ta su carácler como Director med¡ante nombram¡ento
emit¡do por la C. Presidente Municipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día '11 de marzo de
2020.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley del
lnstituto Munic¡pal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su carácter de Director, t¡ene las
facultades para contratar y obligarse en los términos del presente, así como realizar los actos necesarios para el
debido funcionamiento del organismo.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad soc¡al a los trabajadores al servicio del Municipio de
Chihuahua y de los organismos Descentral¡zados de la Adm¡nistración Pública Mun¡cipal, que se ¡ncorporen.

5.- Que tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1 100, Colonia Alfredo Chávez, en esta c¡udad de
Chihuahua.

6,- Que celebra el presente contrato de derecho públ¡co en plena concordancia y total apego a lo establec¡do en
la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

7.- Que el día 06 de enero de 2021, se emitió fallo ad.iud¡cator¡o en la l¡citación pública IMPE/LP/1ü2O2O, e
cual el licitante MOPER MEDICAL S.A DE C.V. resultó adjudicado en las part¡das 6, 7, 8, 9, 10, 11,12,'13,
19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29,30, 3't, 40 ,41 ,42,43.44,45,46,47,49,50,51,52,53,54,55,56,57,62,
67,70,74,75,76,79,88, 100, 101,106, 109, 'r10, 113, 1'16,',t17, 't18, 119, 120, 122, 134, 140, 142, 149,1
162, 178, 179, 180, '182, 183, 184, 185, 186, 187, 189, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 208, 211, 212, 214, 216,
217 ,218, 229, 230, 231 , 232,272,273, 274,275,276, 277 ,278,279, 280, 282 y 283

8.- Oue la erogación del presente contrato será cub¡erta conforme a su disponibilidad presupuestal con recursos
prop¡os correspondientes a su presupuesto de egresos para el ejercicio f¡scal del año 2021, por lo que cuenta
con los recursos, solvencia y liquidez necesarios a fin de dar cumplimiento a las obligaciones que contrae por
virtud de la suscripción del presente instrumenlo.
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II.. "EL PROVEEDOR"

3.- Su objeto entre otros es la compra, venta, renta, distribución, fabricación, importación, consignación,

comodato, exportac¡ón, comercialización en general de equipo méd¡co, material quirúrgico, laboratorio, curación,
farmacéut¡co y med¡cámentos

4.- Que para todos los efectos legales del presente contrato así como su cumpl¡m¡ento, oír y recibir notificaciones
y documentos señala como domicil¡o el ubicado en calle República de Uruguay No. 522, Colonia Panamericana

en esta ciudad de Chihuahua.

5. - Que se encuentra deb¡damente ¡nscrito en el Registro Federal de Cont[ibuyentes, identificándose con el
número de registro MME020405HD1, estando al corriente del pago de las contr¡buciones e ¡mpuestos que le han

correspondido a la fecha y que su aviso de funcionamiento como establecimienlo de ¡nsumos para la salud es el

AFD 0464 2002, de fecha de exped¡ción del 24 de junio de 2002.

6.- Que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡enlos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la

legit¡midad para suscribir el presente.

7.- Que se encuentra debidamente inscrito en el Padrón de Proveedores del Municipio

8.- Oue cuenta con los recursos financ¡eros y lécnicos necesarios, personal técnicamente calif¡cado, así como el

equipo, mater¡al y herramienta requeridos para el cumplim¡ento del objeto presenle contrato y que es su voluntad
suscr¡b¡r el presente contrato, a f¡n de entregar los bienes adjud¡cados en la licitación públ¡ca presenc¡al número
tMPEltPllü2020.

III.. AMBAS PARTES

1.- bas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la

celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al conten¡do del presente ¡nstrumento.

2.- Que concurren a la suscr¡pción del presente contrato de buena fe, encontrándose l¡bres de dolo, violencia,

error, lesión o cualesquiera otros vic¡os en su consent¡miento, con el propósito de obl¡garse al tenor de las
siguientes:

coNlRATo oE aDeutslctóN oE MATER¡aL oE cuRActóN cELEBRAoo poR EL tNsnruro MuNtctpaL oE pENstoNEs y PoR MopER MEDtcaL, s.a. DE c.v
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l.- Declara ser una Sociedad Anónima de Capital Variable, que fue constituida de acuerdo a las leyes mex¡canas
según consta en la Escr¡tura Pública No. 4,247 cuatro m¡l doscientos cuarenla y s¡ete de fecha cinco de abril del

año dos m¡l dos, ante la fe de la L¡c. Armando Barraza Bustillos, Notario Público número Veint¡trés para el D¡str¡to

Judicial Morelos del Estado de Ch¡huahua.

2.- Que el LlC. JOSE EFRAÍN PÉREZ FLORES, cuenta con facultades necesar¡as para celebrar este contrato

a nombre y representación de MOPER MEDICAL, S.A. DE C.V, según acredita con la Escr¡tura Pública No.

4,247 cualro mil dosc¡entos cuarenta y siete de fecha c¡nco de abr¡l del año dos m¡l dos, ante la fe de la Lic.

Armando Barraza Bustillos, Notario Público número Ve¡nt¡trés para el Distrito Judicial Morelos del Estado de
Chihuahua.
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CLÁUSULAS:

PRIMERA.- 'EL INSTITUTO" adquiere material de curación a "EL PROVEEDOR", quien se obl¡ga a entregar
los bienes que EL INSTITUTO le solicite atendiendo las part¡das adiudicadas, mismas que se adjuntan al
presente contrato como anexo '1.

'EL PROVEEDOR', a más tardar dentro de c¡nco días hábiles contados a part¡r de la firma del presente
instrumento deberá designar un ejecut¡vo de enlace para EL INSTITUTO, lo anterior para el monitoreo de la
atenc¡ón y cumpl¡m¡ento del abasto en el lugar de entrega, que al mismo tiempo tendrá la función de enlace EL
INSTITUTO y EL PROVEEDOR, quedando establecido que enlace EL INSTITUTO no guardará ninguna relación
laboral o de alguna otra espec¡e con el personal empleado por parte de EL PROVEEDOR.

SEGUNDA.- MONTO. El pago por la adquisición de los bienes señalados en la cláusula anter¡or, será por un
monto de $1,600,234.59 (UN MILLON SEISCIENTOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 59/100
MONEDA NACIONAL) IVA ¡ncluido, conforme a los precios establecidos en el Anexo 1. D¡chos prec¡os
permanecerán fljos durante la vigencia del instrumento contractual.

"EL INSTITUTO" bajo ninguna circunstancia estará obligado a efectuar pagos, remuneraciones adicionales,
bon¡ficaciones, expresas o servicios de n¡nguna índole respecto de "EL PROVEEDOR".

TERCERA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obl¡ga a cubrir el importe en
moneda nacional de manera mensual mediante cheque según el monto de los b¡enes ent egados y será a más tardar

dentro de los siguientes 20 días háb¡les posteriores a la expedic¡ón de contra recibo por parte del IMPE. Las facturas
deberán contener los requisitos f¡scales vigentes.

CUARTA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá del 1 1 de enero al 31 de diciembre del año 2021, salvo que

se not¡f¡que la terminación ant¡cipada del mismo por razones de ¡nterés general debidamente fundadas, dando
aviso al "EL PROVEEDOR", cuando menos con 5 (cinco) días naturales de antelación.

QUINTA.- GARANTíA.- GARANTIAS.'EL PROVEEDOR" garantiza:

A).- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Mediante una fianza en moneda nacional em¡lida por

una lnst¡luc¡ón legalmente autorizada y acred¡tada en esta ciudad a favor del lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones,
por un importe equivalente al 10olo del monto máximo total según las partidas adjudicadas s¡n incluir el lVA, lo
anlerior como garantía de su obligac¡ón cont[actual, de conformidad con lo establecido en el artículo 84, fracción

ll, de la Ley
garantía perm

Convocante.

de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de Chihuahua ta

anecerá vigente hasta que finalice la vigenc¡a del contrato adjudicado a entera sat¡sfacc¡ó del

B}.- GARANTíA PARA RESPONDER POR EL SANEAMIENTO EN CASO DE EVICCIÓN, VICIOS OC os,
DAÑOS Y PERJUtCtos Y CALIDAD DE LOS BIENES: Mediante una fianza en moneda nacional em¡t¡da por

una lnst¡tución legalmente autor¡zada y acred¡tada en esta ciudad a favor del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones por

un impode equivalente al 10% del monto máximo total según las partidas adjudicadas sin incluir el lVA, de
conformidad con lo establec¡do en el artículo 84, fracc¡ón lll, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y debiendo permanecer vigente durante la vida del contrato y

coNTRAfo oE aDoursrclo¡{ DE uarERraL DE cuRAcóN cELEaRAoo poR EL rNsnfuro uN¡crpal oE pE¡{stor,rEs y poR LopER lrEorcaL. s.a. DE c.v
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SEXTA.- PENA CONVENCIONAL. "EL PROVEEDOR", se compromete a conservar a Ia disposición de "EL
INSTITUTO" existencia suficiente de todos y cada uno de los b¡enes ad.¡udicádos, quedando establecido que, en

caso de cualquier faltante de tos productos, dentro de los diez días háb¡les siguientes a la fecha en que se les

entregue la orden de compra respectiva, EL INSTITUTO aplicará una pena convenc¡onal consistente en un 1Yo

(uno por ciento) d¡ario sobre el ¡mporte total de los bienes no enlregados, s¡n incluir el lmpuesto al Valor

Agregado. La pena se aplicará a partir del día s¡guiente de la fecha lím¡te en que estaba obl¡gado EL

PROVEEDOR a hacer entrega de los bienes, y no podrá extenderse más de c¡nco días hábiles.

La pena convencional no deberá exceder del monto de la garantía de cumpl¡m¡ento del contrato.

La aplicación de esla pena convencional no ex¡me del ¡ncumplimiento que EL PROVEEDOR está realizando

respecto a las obl¡gaciones conlractuales, por lo que, la convocante podrá determ¡nar la resc¡s¡ón administrativa
del contrato y en consecuenc¡a hacer efectiva la garantía de cumplim¡ento.

SEPTIMA.- CONDICIONES DE ENTREGA,- Los bienes ob.leto de este contrato serán entregados por "EL
PROVEEDOR" en los días háb¡les de lunes a viernes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas, donde serán
rec¡bidos por el personal des¡gnado por "EL INSTITUTO", m¡smo que podrá rechazar y devolver cualquier bien
que no cumpla con las especificac¡ones requer¡das, se encuentre dañado u otra c¡rcunstancia que le haga
inutilizable, en términos del presente contrato.

La entrega de los bienes invariablemente deberá de hacerse en el área de entrega de Almacén de "EL
INSTITUTO", misma que deberá firmar y sellar la orden de compra, orden de pedido y/o factura corespondiente,
en un término de cinco días hábiles, si el proveedor no entrega los bienes en ese término se le aplicaran penas

convencionales.

Salvo que el m¡smo co¡ncida con un día inhábil, en cuyo caso la fecha de entrega se reconerá al siguiente día

hábil sln dar lugar a la aplicación de penas convencionales.

La transportación de los bienes, las man¡obras de carga y descarga serán a cargo del PROVEEDOR, así como el

aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean rec¡b¡dos de conformidad por "EL INSTITUTO".

proveedor deberá entregar todos los bienes cumpliendo con los requisitos de cal¡dad establecidos en la Ley
G de Salud, Legislación Sanitaria y demás ordenamientos apl¡cables, cabe resallar que mientras no se
cumpla con las condiciones de entrega establec¡das en el presente, no se darán por recibidos y aceptados los
bienes y se aplicará la sanción correspondienle.

OCTAVA.- CALIDAO Y CADUCIDAD DE LOS BIENES.- Se verificará que los bienes se encuentren
adecuadamente empacados, con las envolluras orig¡nales del fabr¡cante, debiendo garantizar la identif¡cac¡ón y
entrega de los bienes que preserven sus cualidades durante el lransporte y almacenaje, sin merma de su vida
út¡l y sin daño o perjuicio alguno.

coNTRATo DE aDeulslcróN oE MAfER|AL oE cuRAcló[ cELEBRADo poR EL tNSTIruro MUNtctpAL oE PENSIoNES y poR MopER MEDtcaL, s.a. oE c.v
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dos meses posteriores a ta fecha en que finalice la vigencia del contralo adjud¡cado.No se aceptará otra forma

d¡stinta a las señaladas anteriormente para gaÍanlizar cada una de las obl¡gac¡ones.

Las garantías se harán efectivas ¡ndistintamente en el supuesto de que el l¡citante adjudicado no dé cumplimiento

al contralo.
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EL PROVEEDOR deberá entregar todos los bienes cumpliendo con los requisitos de cal¡dad establecidos en la
Ley General de Salud, Leg¡slación San¡taria y demás ordenam¡entos apl¡cables. Cabe resaltar que mientras no
se cumpla con las cond¡ciones de entrega establecidas en el presente instrumento, no se darán por rec¡bidos y
aceptados los b¡enes y se apl¡cará la pena convencional establecida.

EL PROVEEDOR se obl¡ga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perju¡c¡os que, por
inobservanc¡a o negligenc¡a de su parte, llegue a causar a "EL INSTITUTO" y/o terceros.

El material adqu¡r¡do deberá tener una fecha de caduc¡dad no menor a 12 meses.

NOVENA.- CAUSA DE URGENCIA. El servidor público encargado de adm¡nistrar el contrato es la Lic. Enf.
Norma Letic¡a Ouiñonez Baca, Coord¡nadora de Enfermería de EL INSTITUTO.

DÉCIMA, "EL PROVEEDOR" se compromete a establecer las acciones necesarias para entregar los bienes
solicitados con la seguridad, calidez, cal¡dad y efectividad necesarias para el cumplimiento de lo contratado

DÉCIMA PRIMERA.- CESIÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por
cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin previa autorización por
escrito de la otra parte.

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier ad¡c¡ón o mod¡ficac¡ón a lo
d¡spuesto en el presente contrato se hará por escrito f¡rmado por sus representantes con facultades y se
agregará como anexo para formar parte ¡ntegrante del m¡smo.

Así mismo conforme al artículo 88 la ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, se podrá
acordar el ¡ncremento en el monlo o de los bienes solicitados mediante modificaciones del presente contrato,
siempre que las modif¡cac¡ones no rebasen en conjunto el 30% del monto establec¡do originalmente y el precio
sea igual al pactado en un ¡nicio, así como las modificaciones previstas en el artículo 78 de Ia misma ley.

DÉCIMA TERCERA.- RESCISIÓN.'EL INSTITUTO" podrá rescindir admin¡strativamente este contrato en caso-

Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. En tal supuesto, "E
INSTITUTO' hará efect¡va la garantía otorgada por "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del present

contrato, atendiendo al procedimiento establecido por los artículos 90 y demás apl¡cables de la Ley
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

Así mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindir totalmente este conlrato de presentarse

alguna de las s¡guientes causales:

1. Cuando'EL PROVEEDOR" mod¡f¡que o altere substancialmente el objeto del presente contrato.
2. Cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncuna en falta de verac¡dad total o parcial con relación a la información

proporcionada para la celebrac¡ón del presenle contrato.

coNTRATo oE aDeutstctóN DE MATER|aL DE cuRActóN cELEBRAoo poR EL tNslruro MUN¡ctpaL oE pENS|oNES y poR MopER MEotcaL. s.a. oE c.v
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El procedimiento cuando un maler¡al o insumo resulta defectuoso se deberá avisar de primera ¡nstancia la
proveedor para que lo cambie por uno en buen estado, sin embargo cuando el mater¡al o insumo causa daño o
lesión al derechohabiente se reporta lanto al proveedor, como al fabricante y se notifica a la COESPRIS, siendo
la COESPRIS quien realiza la ¡nvest¡gación y emite el fallo sobre la calidad del producto y la sanción
correspondiente al fabricante.

de incumpl¡m¡enlo de las obligac¡ones a cargo del "PROVEEDOR", según d¡spone el artículo 90 de la Ley
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3. Por todos aquellos actos u om¡s¡ones que, por responsab¡lidad, imperic¡a, ¡nexperienc¡a, mal manejo,
deshonestidad y otros, "EL PROVEEDOR", afecte o lesione el interés de "EL INSTITUTO".

DÉCIMA QUINTA.- lndepend¡entemente de la terminación o rescisión del contrato antes refer¡da, "EL
PROVEEDOR" asume la responsabilidad civil y de cualquier otra índole y en su caso demandas que procedan
por los daños y perjuicios que se puedan derivar por mot¡vo de los bienes adqu¡r¡dos. 'EL PROVEEDOR", exime

de cualquier responsabilidad a "EL INSTITUTO".

DECIMA SEXTA. Las partes conv¡enen en ¡ntentar resolver de mutuo acuerdo las s¡tuaciones no previstas en el

presente contrato, en el entendido de que las dec¡siones adoptadas sobre el part¡cular, deben constar por escrito
y ser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y comunicaciones que se dirijan las partes como

consecuencia del presente contrato, incluyendo el camb¡o de domicilio, deberán constar por escrito y ser
entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de 'Declaraciones' del presente contrato.

DÉCIMA SÉPTlMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente conlrato const¡tuye el acuerdo entre las
partes, en relación con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualquiera olra negociación, obl¡gación, o

comun¡cación entre eslas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esla fecha. Las
partes man¡f¡estan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vicio alguno de consentimiento que

pudiese invalidarlo.

DECIMA OCTAVA.- AVISO DE PRIVACIDAD. AVISO DE PRIVACIDAD. EI INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENSIONES, con domicil¡o en calle Rio Sena #'1100 de la colon¡a Alfredo Chávez de esta c¡udad de Chihuahua,

Chihuahua, C.P.31414, es el responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales
serán protegidos conforme a lo d¡spuesto en el artículo 67 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del

Estado de Chihuahua. Al respecto le informamos lo siguiente:

rna lidad de que se br¡nden oportunamente los servicios proporcionados por e¡ mismo; así como a las
autoridades jurisdiccionales y/o invest¡gadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones, ya que son

uisitos ¡nd¡spensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS BIENES AOQUIRIOOS.

Así mo, serán integrados a un exped¡ente físico que contendrá la información y documentación recabada, el
cual se conservará en el arch¡vo fís¡co y capturados en formato Excel, en el Departamento de Recursos
Materiales del lnstituto Municipal de Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inc¡so A y 16 segundo párrafo de la
Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Chihuahua,
artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los
artículos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones.

COI{TRATO DE AOOUISICÉN OE MAfERIAL DE CURACIóN CELEBRADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y POR MOPER MEDICAL, S.A. DE C.V
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DÉCIMA CUARTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Ambas partes convienen expresamente que a la
firma del presenle contrato queda s¡n efecto legal alguno cualquier negoc¡ación, conven¡o o contrato que con
anterioridad hubieren celebrado respeclo al mismo objeto.

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los ut¡l¡zaremos para
poder dar el alta en como Proveedor del lnstituto, y asi estar en oportunidad de generar órdenes de compra y el
respeclivo pago de los b¡enes adquiridos, podrán ser transfer¡dos a las diversas áreas del lnst¡tuto con la
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Para llevar a cabo las finalidades descrilas en el presente aviso de pr¡vacidad, utilizaremos los siguientes datos
personales del representante legal: nombre, RFC, domic¡l¡o, teléfono particular (celular) y/o institucional e
identificación oficial con fotografía.

Además de los datos personales mencionados anter¡ormente, para las final¡dades ¡nformadas en el presente
av¡so de privacidad, utilizaremos los s¡guientes datos personales que requieien de especial protección: firma
autógrafa y firma rúbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua,
no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la finalidad que iustif¡que su
tratamiento, así mismo se informa que no se ¡ealiza¡án transferencias de datos personales, salvo aque¡las que
sean necesarias para atender requerim¡entos de información de una autoridad competente, que estén
debidamente fundados y motivados, o bien, se actual¡ce alguna de las excepciones prev¡stas en el artículo 70 de
la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obl¡gados, así mismo en los
supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que dalos personales tenemos de Usted, para qué los util¡zamos y las
cond¡c¡ones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solic¡tar la corrección de su información
personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o ¡ncompleta (rectilicación); que la eliminemos de
nuestros reg¡stros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo ut¡l¡zada conforme a los
pr¡ncip¡os, deberes y obligac¡ones previstas en la normativa (cancelación); oponersé al uso de sus datos
personales para fines específicos (oposición); obtener una cop¡a de los datos objeto de tratamiento en un formato
electrónico estructurado y comúnmente utilizado que le permita seguir utilizándolos (portab¡l¡dad). Estos
derechos se conocen como derechos ARCO y portabilidad.

Para el ejerc¡cio de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la solicilud
respectiva en la Unidad de Transparenc¡a del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma
Nacional de Transparencia htto://www.olataformadetransoarencia.oro.mx.

Para conocer el procedimiento y requ¡s¡tos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted podrá
llamar al sigu¡ente número telefón¡co 614.200.48.00 extensión 6259; ¡ngresar a nuestro silio de internet:
htto://imoeweb.moiochih.oob.mlwebimge/index.html. correo electrónico unidad.transDarencia@imoe.oob.mx, o

b¡en ponerse en conlacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trám¡te a las soliciludes para el
ejercic¡o de estos derechos, y atenderá cualquier duda que pud¡era tener respecto al tratamiento de su
información. Los datos de contacto son los sigu¡entes: lnstituto Municipal de Pensiones, calle Rio Sena número
1100, Colonia Alfredo Chávez, 1er p¡so, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 ylo 614.2OO.48
extens¡ón 6259.

CONSULTA. CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de Pr¡vacidad
puede consultarse, cambiar o aclualizarse eventualmenle; por lo que se solic¡ta su constante consulta o revis
en esta d¡rección electrón¡ca: htto://imoeweb.moiochih.oob.mx/webimpe/index.html, para estar a¡ tanto
conten¡do y/o de la últ¡ma vers¡ón que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el
Aviso de Privac¡dad s¡empre deberá observar las disposic¡ones jurídicas apl¡cables.
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Así mismo, se obliga a tomar las med¡das que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y

observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la

información de la que pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para

ejerc¡tar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del ¡ncumplimiento de lo aquí pactado.

LAS PARTES convienen que la vigenc¡a de las obl¡gaciones contraídas por virtud de la presente cláusula

subsistirá ¡ndef¡n¡damente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.
En caso de ¡ncumpl¡miento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les
correspondan, tanto adm¡nistrativas o judiciales, a fin de reclamar las ¡ndemnizaciones conducentes por los
daños y perju¡c¡os causados, así como la apl¡cación de las sanciones a que haya lugar.

VIGÉSIMA.- El presente contrato es un contrato Adm¡nistrativo de Derecho Público, por ende las partes

reconocen que las controversias que pud¡esen susc¡tarse deberán ser resueltas mediante lo d¡spuesto por la Ley
de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, someterse al juicio de

pos¡ción previsto en el Código F¡scal del Estado

í mismo de manera supletoria serán aplicables los Códigos: Municipal, Fiscal y demás legislaciones apl¡cables

VIGÉSI PRIMERA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este contrato no

existe n¡ngún vicio del consentim¡ento que pud¡era invalidarlo y atendiendo a la naturalezá del presente
¡nstrumento legal, las partes someterse a la jur¡sdicción de los tr¡bunales judiciales con competencia en la ciudad
de Ch¡huahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.
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DÉCIMA NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD. La informac¡ón y actividades presentes, pasadas y futuras que se
obtengan y produzcan en v¡rtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter
de confidencial, atendiendo a los princ¡pios establec¡dos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón
Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta conf¡dencial¡dad respecto de la información y
resultados que se produzcan en virtud del cumpl¡miento del presente instrumento.
En part¡cular, la informac¡ón conten¡da en el expedienle clínico será mane.jada con discrec¡ón y confidencialidad,
atend¡endo a los pr¡nc¡p¡os científ¡cos y éticos que orienlen la práctica médica y sólo podrá ser dada a conocer a
terceros med¡ante orden de la autoridad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsabilidad o

a la que llegara a tener acceso con motivo del cumplimento del objeto del presente, incluyendo, los sistemas,

técn¡cas, métodos y en general cualquier mecanismo relac¡onado con la tecnologia e información de la que

pud¡era tener conocim¡ento en el desempeño de los serv¡c¡os contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

EL PROVEEDOR se obliga a no reg¡strar ningún derecho de autor, marca, patente o cualqu¡er derecho de
propiedad industrial o ¡ntelectual en relación con la información confldencial proporcionada a que se refiere el
presente conlrato, ya que la información será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia, será

exclus¡vamenle este últ¡mo quien podrá registrar los derechos de autor o ¡nduslr¡ales correspondiente.

el estado de Chihuahua.
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- RELACIONES LABORALES. Para el cumplimiento de las obligaciones que cada una
de las PARTES contrae por virtud de la suscripción de este contrato, manif¡estan que actuarán como entidades
totalmente independientes.

En consecuencia, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la olra en convenio o contrato
alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparte.

En cuanto a sus respectivos trabaiadores y empleados, las PARTES man¡fiestan que no existe relación labo[al
alguna entre los traba.¡adores y empleados de "EL INSTITUTO" con " EL PROVEEDOR", ni entre los propios de
éste con aqué|. Así, las PARTES man¡fiestan ser los palrones de sus respect¡vos trabajadores y empleados en
cumplimiento de la leg¡slación laboral y de seguridad social v¡gente y aplicable, siendo las únicas y exclusivas
responsables por lo que respecta a las obligac¡ones laborales y de seguridad social a ser cumplidas a favor de
dichos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a l¡berar a la otra de cualquier responsabilidad laboral o de
seguridad social que pudiera imputárseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus respectivos
trabajadores y empleados, en términos de la legislación laboral y de seguridad social v¡gente y apl¡cable.

Ninguno de los térm¡nos y condiciones del presente instrumento deberá interpretarse en el sent¡do de que las
PARTES han constituido alguna relac¡ón de sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se unen activos
para efectos de responsab¡lidades fiscales o frente a terceros, n¡ de cualquier otra naturaleza.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., 11 DE
ENERO DE 2021.

EL INST EL PROVEEDOR

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENSIONES

Nr\\ .

\\\)()t
LrC. JOSE erRaiú pÉnez rlones

REPRESENTANTE LEGAL DE MOPER MEDICAL,
s.A. DE C.V.

DR. LUI
IL

S TARIN VILLAMAR

TESTIGOS

SCARE TRERAS LIC. ENFRIA, NORM ETICIA QUINONEZ BACA
SUBDIRECTOR EDI L INSTITUTO COORDINAOORA DE ENFERMERIA DEL

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONESMUNICIPA N NES
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ANEXO 1
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6

BO PRCISION GLIOE

AGUJA HIPODERMICA

18GX1-

1/2'(1.20MMX38MM
) BD PRECTSTÓN CON

100 REF.: 302347

CAJA 72

s
97,42

s
1469 s 106,52

BD PRCISION GLIDE

AGUIA HIPODÉRMICA

20G (0:90MM) 8D
PRECTSTÓN CON 1oO

REF:301730

CAJA 8
s

7 4,27
)
tt,87 5 86,09

8

BD PRCISION GTIDE

AGUIA HIPODÉRMICA

21G (0.80MM) 8D

PRECISIÓN CON 1OO

REF.:301731

ctuA 10
s

7 4,27
)
tt,87 s 86,09

9

BD PRCIS¡ON GI.IDE

AGUJA HTPODÉRMICA

22G (0.70MM) BO

PRECIS¡ÓN CON 1OO

REF:300081

CAIA 16
s
8t,?6

5
13,08 5 94,84

10

8D PRCISION 6LIDE

AGUJA HIPODÉRMICA

23G (0.60MM) BD

PRECTSTóN CON 1m
REF.:302355

CAIA 6
5

7 4,2t
s
11,87 S 86,09

11

AGUJA HIPOOÉRM¡CA

2scxs/8"(0.s0MMx1
6MM) BD PRECISIÓN

CON 100 REF.: 302357

CAIA 8
$
74,21

s
11,87 s 86,09

t2

BD PRCISION GLIDE

A6UIA HIPODÉRMICA

27GX1l2'(0.40MMX1
3MM) BD PRECTSTÓN

CON 10O R€F.: 302358

18
5
74,2L

s
11,87 s 86,09

13
PORRON 24 s

688,71 110,19 s 798,90

18

3 tv1

APLICADOR DE

CLORHO(IDINA 5.2M1
3M HISOPO CON

soLUctÓN
ANNSÉPTICA

CAJA

1

)
603,78

s
96,60 s 700,38

19

HOLLISTER

APÓSTTO DE

ALGINATO DECALCIO

CATCICARE HOLLISTER

REF.9940 CNA CON 5

PIEZAS

s
1.601,40

s
256,22 s 1.8s7,62

2l

HOLLISTER

APóSITO

HIDROCOLOIDE

EXTRA OEI.GADO

2OX2O RESTORE

HOTUSÍER REF.9925

PIEZA 116

s
234,59

s
37,53 5 272,12

22

APóSfIO TEGADERM

5X5,7CM
(PÉDrÁfRrco)3M
CON 100 REF:1610

CAJA

895,80
S

143,33 5 1.039,12

23

APóSfTOTEGADERM

6X7CM3MCON50
REF. 1624W

5
244,91

S

39.18 s 284,09

Prec¡o

Unitario
Marca

Pan¡da A.tículo
Presentac¡ón CANTIDAD IVA lrñpoñe Total

q3ffi

7

BD PRCIS¡ON GLIDE

CAJA

ALCOHOT ETfUCO At-

70 v" 20tt

CAJA

3M 10

3M CA]A 10

I

COIIfRATO DE ADQUISICó{ OE IIAfERIAL OE CURAC6¡¡ CELEBRADO POR EL IT{SITTUIO IIU}¡ICIPAL OE PE]{SIONES Y POR HOPER IIEOICAL, S.A- D€ C.V.
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CAIA 24

CONTRATO NO. IMPE/LP/18/20

3M
APÓsITO TEGADERM

7 X 8.s CM (r.V.)3M
coN 100 REF. 1633

s
1.

5
783,7724 S 7.327,97

>\4

CONfRAIO OE AOQUISICóN DE I.IATERIAL OE CURAC|óN CELEBRADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y POR MOPER MEDICAL, S.A, DE C.V
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25

3M
APÓ5lTO TEGADERM

FrrM 10x 12 CM 3M
CON 50 REF.:1626w

CA]A 16 s
490,59

5
78,50 5 s69,09

5
1.799,05 247,as s 2.086,8926

3M

APÓSfTO

fRANSPARENfE CON

CO] IN

ANTIADHERENTE

TEGADERM+PAD 3M
REF:3582 C/100

CAIA 4

s
293,6

5

46,89 5 339,9s28

€EE

80tsA
AUIOSETTANTE

13.5X25.5Cl200EEE
CAT:8090

cAlA coN 200

CAJA CON 2OO )
421,87

5
67,49 S 489,3029

EEE

BO§A
AUTOSEttANfE
20x33C/200EEE
CAT:812D

BO§A DE PAPET

PARA ESTERILIZAR

GRADO MÉDICO

7.5X48X4 E E E

C¡JA 4
s
1.141,19

5
182,59 5 1.323,79

4

s
t.371,64

)
2t9,46 s 1.591.1031

BO§A PARA

ESfERILIZAR GRADO

MÉDrCO 32X62X12 E

E E CAT. PAR 037 CON

250

CAIA

200 s
51,07

5
8,77 5 s9,2440

CARETAS

TRANSPARENTES

PARA AOULTO

PIEZA

s
1,48 S 10,7141

CUBREBOCAS Ñ95 1 8200 s
9,24

2
5

632,93
s
707,27 s 734,2042

BD INSYTE

CATÉTER

INIRAVENOSO 16GA

X 4SMM 8D INSYTE

CON 50 REF.:3812s7

CAJA

43

CAIA 16
5
s26,04

5
u,71 s 610,20

BD INSYTE

CAÍÉTER

II.ITRAVENOSO 18GA

X 30 MM BD INSYTE

CON 50 REF.: 388317

44

BD INSYTE

CÁTÉTER

INTRAVENOSO 2OGA

X 30 MM 8D INSYTE

CON 50 REF.: 388314

CAIA 42
s
526,04

s
44,77 s 610,20

45

BD INSYTE

CATíER
INTRAVENOSO 22GA

X 25 MM 8D INSYTE

CON 50 REF.:388312

CAjA 38
s
522,94

s
83,67 S 606,61

46

BD INSYIE

CAfÉTER
II'¡TRAVENOSO 24GA

X 19 MM BD INSYTE

CON 50 REF:384311

CAJA 10 )
542,O1

s
86,73 S 628,80

47

BD INSYTE

CATÉTER MARIPOSA
SISTEMA DE

SE6URIDAD CON

ADAPTAOOR

CAIA 4
s
7.766,79

5
242,69 5 2.049,47

EL 11 DE ENERO DE 2O2I 1l
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BIFURCADO

24GX19MM BD SAF.Í-
INTIMA REF. 383313

!

49

3M

CIt.¡TA MICROPORE

2,s cM(l")X 9,1 M
CON 12 3M REF:153G

1

CAIA 8
s
98,55

5
\5,77 S 11431

50

3M
CINTA MICROPORE

scM (2")coN 6 3M
REF:153G2

CAIA 4 5
98,55

s
75,77 S u431

51
CA]A 5 )

154,83
3M

CINTATRANSPORE

2.scM (1',) CON 12

3M REF:1527-01
s
24,77 S 179,60

52

3M
CINTAfRANSPORE
scM (2")coN 6 3M
REF:1527-2

CAIA 10 5
154,83

5
24,77 S 179,60

53
3M

CINTATESTIGO PARA

EsrERt¡-tzActóN A
PREstóN coN vAPoR

PIEZA 5
78,08

s
12,49 5 90,s7

54
coLLARÍN BLANDo

TALTA CH
PIEZA 20

s
67,74

s
to,u 5 78,s8

55

coLt-ARfN BLANDo

ÍALI-A EG
PIEZA 30 s

67,74
5
10,84 S 78,s8

56
CoLLARÍN BLANDo

TALTA G
PIEZA 116

s
67,74

)
10,84 S 7&s8

57
60

coLt-ARÍN BIANDo
TATTA M

PIEZA
S

67,74
5
10,84 s 78,s8

62

AMBIDERM CAJA 7ZO

s
81,2s

5
13,00 S 94,2s

CUBRE EOCAS

PTIZADO CON TRES

CAPAS, AMBIDERM

C¡JA CON 50 PIEZAS

O PROfEC CAIA CON

50 PIEZAS

64

DESIN F€CTANfE

ANT¡8ACTE RIAL

475GN AEROSOL

LYSOt

PIEZA 80
s

92,46
s
14,86 s 107,71

10

s
285,71 45,77 S 331,4367

AMBIDERM

ELECTRODOS PARA

MONITOREO

cARDtAco rAMAño
ADULTO BOI-SA CON

100 3M

PAQUETE

70

I.IOSPIRA

EQUIPO

FOTOPROTECTOR

PARA EOMBA

5000/Pt-uM HosPrRA
REF:12339

PIEZA 40

5
386,94

s
61,91 S ¡148,85

74

EQUIPO PARA

vENOCLTSTS

NORMOGOfERO SIN

AcuJA EsrÉRrL
DESECHABLE DL

PIEZA 2700

5
8,00

5
L,2a 5 9,28

75

EOUIPO PRIMARIO

PARA BOMEA CON

FrLfRo oNcotóGrco
HOSPIRA REF:14253

PIEZA 178
5
379,64

s
@,74 5 440,39

coNfRATo DE aoeursrcór¡ oE riarERraL DE cuRAcróN cELEaRADo poR EL rNsnruro MUNropaL oE pENstoNEs y poR MopER MEotcaL. s.A. oE c.v
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HOSPIRA

EQUIPO PRIMARIO

PARA VENOCLIS¡S

CON CLAVE PARA

BOMBA PI.UMSET

HOSPIRA REF:14687

CHIHUAHUA
k6tit'no Muü¡pal

s
347

PIEZA 1000

CONTRATO NO. IMPE/LP/18/20

5

CONfRATO DE AOOUISICIóN DE MATERIAL DE CURACIÓN CELEBRADO POR EL INSfIÍUTO MUNICIPAL OE PENSIONES Y POR MOPER MEOICAL, S.A. OE C,V

s76

19

HARMONY/OBGYN

ESPgO VAGINAL

MEDIANO

HARMONY/OBGYN

PIEZA 490 5
11,31

5
1,81 s 13,12

GEt CONDUCTOR

PARA

ELECTROCARDIOGRA

MA 12OG ELECTRO

GEL

PIEZA 20

s
39,16

s
5,27 5 45,4288

PAqUEfE 6 s
136,69

s
2t,47 S 1s8,s6100

GUATA QUIRÚRGICA
1OCM PAQUETE CON

24

s
213,94

)
34,23 S 248,17101

GUATA QUIRÚRGICA

15CM PAQUETE CON

24

PAQUETE 4

s
34,74 S 2s2,Lj

HIDROGET AMORFO

lOZ (30Mr)CURAFTT

REF:9251

PIEZA 50

277,39
COVIDIEN

CAIA 4

s
3.235,75

s
5L7,72 5 3.753,47109

3M

INDICADOR

sroLÓGrco P/
ESTERITIZACIÓN A
VAPOR 3M C/50 COD

L292

5 2.267,8s110

3M

INTEGRADOR

QUÍMICO PARA

ESfERtUZACtÓN OE

VAPOR STERIGAGE

3M REF:1243ACON

500

PAqUEIE

6

5
1.955,04

)
312,81

s
39,6?

s
6,3s s 46,02113

JALEA TUBRICAI.JTE

ASÉPTICA 135GR
PIEZA 50

S

4t,7L S 302,42116

BD PLASfIPAK
.IERINGA DESECHAELE

lOMLCON AGUJA 21
cata coN 1m

CAIA 40

2ñ,7L

117

BD PTASTIPAK

JERINGA DESECHABLE

1ML 27GX13MM
CAJA CON 1OO

CA]A 2A 5
194,91

)
31,19 s 226,t0

s
173,81

5
27,aL s 201,61118

BD PLASfIPAK
.JERINGA DESECHABLE

2OML CAJA CON 50
CÁJA 18

119

BD PTASTIPAK

IERINGA DESECHABLE

3MT CON AGU,IA 21
carA coN 1m

CAIA 96 s
161,39

s
25,82 S 787,2L

120

BO PI.¡STIPAK
IERINGA DESECHABLE

5MLCON AGUJA 21

CAJA CON 1OO

CAIA 92 s
2U,84

s
s 237,62

..-*¿ BD PI-ASTIPAK

,IERINGA DESECHABLE

SIN AGUJA 6OML
CAJA CON 40 PI EzAS

CAIA 2 )
1.0er,00

s
770,24 5 7.234,24

134

PAPEL PARA MESA DE

EXPTORACIóN
PIEZA 95 s

83,46
s
13,35 s 96,81

140

oAsts

PRESERVAÍIVOS

MASCULINO OE HUI-E

LATEX NATURAL

oAsrs CAJA coN 144

CAJA 72 )
290,00

s
46,40 s 336,40

EL 11 DE ENERO DE 2021 13
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\

§
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CHIHUAHUA

QUITA GRAPAS

QUIRÚRGICO -

EXÍRACTOR DE

GRAPAS

EPIDÉRMICAS

COVIOIEN REF.

150462

PIEZA

5
259 84 41 57

CONTRATO NO. IMPE/LP/,I 8/20

42

2

s
5

¡+

CONTRAfO OE ADQUISICIÓN OE MAfERIAL DE CURACIÓN CELEBRADO POR EL INSTITUTO IUNICIPAL DE PEI¡SIONES Y POR MOPER MEDICAL. S,A. OE C,V

¡¡taú.¡¡rlrdúád

149

SILVRSfAf

S¡TVRSfAT HIDROGET

C/ NANOPARTICULAS

OE PLATA MEfALICA
3o2

PIEZA 20
$
807,69 L29,23 S 936,92

161

8D POSIFTUSH

SOLUCIÓN DE

H€PARINA 5MI-
100ur/ML coN 30
REF:306424 8D

POSIFLUSH

CNA 15

5
s60,42

s
49,67 S 6so,o8

162

PIEZA
s
203,U

soLucróN
DESINFECTANTE

GLUTARALDEHíOO AL

2% 4LT DERMO DEX

5
32,58 5 236,22

SONOA FOLEY 16FR

LATEX GLOBO 5MT
DOS VIAS

PIEZA 50 s
21,50

s
3,44 S 24,94

179

SONDA FOLEY 15FR

SILICÓN GTOBO 5ML
DOS VIAS

PIEZA

L44,18
s
23,16 5 767,94

180

SONDA FOLEY 18FR

I"Af EX GLOBO 5MT
DOS VIAS

PIEZA 50 s
2r,50

5
3,44 5 24,94

142

SONDA FOLEY 2OFR

TATEX GLOBO 5MT
DOS VIAS

PIEZA 20 5
21,50

)
3.44 5 24,94

183

SONDA FOLEY 2OFR

srLrcÓN Groao 5ML
DOS VIAS

PIEZA 26 s
144,18

s
23,76 S 167,94

184

SONDA FOLEY 22FR

LATEX GLOBO 5MT
DOS VIAS

PIEZA 30 s
2t,so

s
3,44 5 24,94

SONOA FOLEY 22FR

S¡LICÓN GLOBO 5ML
DOS VIAS

PIEZA 30 5
144,18

s
23,76 S 167,94

186

SONDA FOLEY 24FR

I-ATEX GLOBO 5MI-
DOS VIAS

PIEZA 10 5
27,50

s
3,44 S 24,94

187

SONOA FOLEY 24FR

srLlcÓN GroBo 5Mr
DOS VIAS

PIEZA 5 5
7M,78

t
23,15 S 1,67,94

189
SONDA NETATON

14FR LATEX
PIEZA 584 S

17,16
s
2,75 S 19,91

201

3M

SÚTURAS CUTÁNEAS

REFORZADAS SfERI-

STRIP 6MMX75MM
3M CON 50 PAq C/3
clu

C}JA

677,50
S

707,44 5 77a,94

202

TAPETE

ANTIMICROBIANO

114 x 45 CMS CON 30
CAPAS C/JA CON 4

PIEZA

50
5
298,18

s
47,71 S 345,89

EL 11 OE ENERO DE 2O2I

!ty
r-n ,a§*<--1

lLl\W€
bsti.rno Mlli€i}rl

742

I
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CHIHUAHUA
¡¡rtiruro Múü¡9al

CONTRATO NO. IMPE/LP/.I 8/20

PIEZAS

¡trE r¡¡r¡rr-áÉa

203

3M
TELA ADH€SIVA

DURAPORÉ 2.sCM{1')
coN 12 3M

CAIA 5
215,57

5
34,49 s 2s0,06

204
3M

fELAADHESIVA
DURAPORE 7.6CM
(3")CON 43M

CAJA

10
s
2L5,57

s
s 2s0,06

CAJA

7

5
2ts,57

s
u,49 s 2s0 06205

3M
f EI.A ADHESIVA

oURAPORE 5CM (2',)

coN 6 3M

PIEZA

30
5
267,67

s
42,82 5 310,42206

BSN

PIEZA

6

5
400,00

5
64,00 5 464,00208

TERMÓMETRO

DIGITAL INFRAROIO

MARCA INDISTINfA

cÁlA

56
S

252,A7
5
40,45 5 293,262tl

ACCU.CHECK

fIRAS REACTIVAS

PARA

DETERMINACIÓN DE

GLUCEMIA ACCU.

CHEK CON 50 REF.:

06454011023
TOAI.tA ALCOHOLADA

3X6.5CM CON 100
CÁJA I

s
113,33

s
18,13 S 131,47212

)
257,66

5
4L,23 5 298,89214

fORNIQUETE

STRETCH CON 25
CAIA

2

CAIA

10
5
414,63

s
66,34 5 t80pi216

BD VACUfAINER

TUBO PARAfOMA Y

R€COLECCIÓN DE

SANGRE 8UFF. NA
CIfRAfE (AZUL) BO

VACUTAINER

REF:363083

C}JA

18
5
294,21

s
47,Oa s 341,31217

BD VACUTAINER

fUBO PARA TOMA Y
RECOLECOÓN DE

SANGRE K2 EDTA
(urA) BD

VACUTAINER

MORAOO REF:368171

s
47,08 5 341,31

BD VACUfAINER

TUBO PARAfOMAY
RECOLECCIÓN DE

SANGRE SERUM

{ROrO)BD
VACUTAINER
REF:36817S

CAJA

s
294,23

s
273,33

s
43,73 S 377,01\229

VENDA ENYESADA

10cM coN 12

GYPSONA REF.i

720«)3-55

CAJA

CA]A

34
S

386,67 61,87 5 448,53230

VENDA ENYESADA

15CM CON 12

GYPSONA REF.:

72003-56

2

5
545,O7

s
81,27 5 632,28231

BSN

VENDA ENYESADA

20cM coN 12

GYPSONA REF.:

72003-57

CAJA

ld

CONTRATO OE ADQUISICIÓN OE MATERIAL DE CURAC¡ÓN CELEBRADO POR EL INSfIfUTO MUNICIPAL OE PENSIONES Y POR MOPER MEDICAL, S.A. OE C,V
EL 11 DE ENERO OE 2O2I 15

')

>t\
\)

í\

5

TELA NO TBIDA
ADHESIVA EN ROLLO

lOCMXlOM HYPAFIX

REt . 7 L443-02

278

22

BSN

BSN



VENDA ENYESADA

sCM CON 12

6YP5ONA REF.:

72003-58

CII}HUAHUA I
k!r&úo Muic¡p.l

CONTRATO NO. IMPE/LP/1 8/20

227
5 5

3232 8

CAJA

PROfECTOR

CUTÁNEO
PERIOSTOMAL [N
FORMA DE BARRERA

CON CERAMIDAS

CONVEXA,

RECORATBTE A 25MM
Y ARO DE ENSAMETE

DE 57MM R€F: 11403

-ra¡,urñlÉdd:

272

HOLLISTER 20

123,49
5

115,69 S 838,78

273

HOLLISTER

PROTECTOR

CUTÁNEO

PERIOSTOMAL EN

FORMA DE BARRERA

CON CERAMIDAS

CONVEXA,

RECORATSLE A §1MM
Y ARO OE ENSAMBTE

DE 70MM RÉF: 11404

CAIA

s
723,6

)
115,69 S 838,79

274

HOTIISTER

PROÍECTOR

CUTÁNEO

PERIOSfOMAT EN

FORMA DE BARRERA

CON CERAMIDAS

RECORATBI.E A 51MM
Y ARO DE ENSAMBLE

DE 70MM REF: 11204

CAIA 80

s
596,54

5
9s,45 s 691,9s

HO!LISTER

BOLSA DRENABLE

57MM COLOR

TRANSPARENTE CON

FILTRO PARA

OSTOMíA REF:18193

HOLUSfER CON 10

CAJA 20

S

945,00 151,20 s 1.096,20

276

HOLLISTER

BOLSA DRENABI.E

TOMM COLOR BE¡GE

CON FILfRO PARA

osfoMiA REF:18184

HOLTISTER CON 10

CAJA 34

s
945,00

s
151,20 S 1.096.20

277

HOLLISTER

BOI.5A DRENABI.E

TOMM COLOR

TRANSPARENTE CON

FItfRO PARA

OSTOMíA REF:18194
HOLÚSfER CON 10

ctuA 80

s
945,00

s
151,20 s 1.096,20

178

HOLLISTER 4

BOLSA DRENASTE D€

UNA PIEZA

TRANSPARENfE PARA

osfoMrA 22771
CONVATEC CON 10

CA,JA

5
904,L7 r44,67 S 1.048,83

279

HOLLISTER

PASTA OE IGRAYA

128GR REF.:7910
HOLTISTER

PIEZA 10 )
342,57

$
6t,2L 5 4/.3,78

280
HOLLISTER

PASTA

HIDROCOTOIDE SOGR

REF.:79300ADAPÍ
PIEZA 30 5

361,54
s
57,46 S 419,s0

e9
l-r,.::-_:\=lirV ll!
L'.:\JL. J LJ

PlEZABSN

/

r+
§

5

275

coNrRATo DE aoautstcóN oE HATERTaL DE cuRAcóx cELEBRÁoo poR EL rNsÍTUTo MUr{rcrpAL DE pENsroNEs y poR ropER tlEotcal. s.a. DE c.v.
EL II DE ENERO DE 2O2I 
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CHIHUAHUA
I]rlrFFrt--r

tsErituro Mui.ipat

CONTRATO NO. ÍNPEILP I18I2O

HOLLISTER

FIN DEL ANEXO..

CAjA 2

s
536,35

5
8s,a2 5 622,77

HOLLISTER

TOAtTITAS

DERMOPROTECTORA

S ADAPT REF:7917

HOLLISTER

TOALLITAS QUITA
ADHESIVO ADAPT

REF:7760 CAIA 2

s
s20,24

5
83,24 s 603,48

co¡lfRAto oE aoeuts¡cóa{ oE IAfERIaL DE cuRAcÉN cELEaRADo poR EL rNsftfuro MUIrctpaL DE pENsroxEs y poR MopER uEDrcaL, s.a DE c.v.
EL 1I DE ENERO DE 2O2I 17
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